
estadística 39.02.59, que pueden exportarse: Bien en forma de 
rollos continuos, en cuyo caso el PVC queda protegido en la 
cara adhesiva con papel siliconado; o bien, aplicados a vehícu
los como ornamentación de los mismos, en cuyo caso la cara 
adhesiva del PVC queda directamente aplicada al vehículo.

II. Tiras o bandas de PVC, con adhesivo por una de sus 
caras, de diferentes longitudes, anchos y colores, con cortes 
parciales en su largo y de diferentes anchuras, de la posición 
estadística 39.02.59, que pueden exportarse: Bien en forma de 
rollos continuos, en cuyo caso el PVC queda protegido en la 
cara adhesiva con papel siliconado y en la otra cara con lámi
na de papel protector, también adhesivo; o bien aplicados a 
vehículos como ornamentación de los mismos, en cuyo caso la 
cara adhesiva de PVC queda directamente aplicada al vehículo, 
sin existir en la otra cara papel protector.

III. Números, letras, mareajes, emblemas y logos, en PVC, 
con adhesivo por una de sus caras, de diferentes longitudes, 
anchos y colores, con cortes parciales de diferentes formas, de 
la P. E. 33.07.99.9, que pueden exportarse: Bien, como tales for
matos especiales, en- cuyo caso el PVC queda protegido en su 
cara adhesiva con papel siliconado y en la otra cara con lámi
na de papel protector, también adhesivado-, o bien, aplicado a 
vehículos como ornamentación de los mismos, en cuyo caso la 
cara adhesiva de PVC queda directamente aplicada al vehículo, 
sin existir en la otra papel protector.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1.1, 1.2, 1.3, 
1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, realmente contenidos en el producto I, que 
se exportan, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 107,52 kilogramos de la citada mercancía.

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías 1.1, 
1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, 2, realmente contenidos en el pro
ducto II; que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 107,52 kilogramos de cada una de las cita
das mercancías.

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías 1.1, 
1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, 2, realmente contenidos en el 

producto III, que se exporten se podrán Importar con franqui
cia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 107,52 kilogramos de cada una de las 
citadas mercancías.

b) No existen subproductos aprovechables y las mermas, 
que se consideran del 7 por 100, están incluidas en las canti
dades resultantes.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada clase y tipo de pro
ducto exportable: Cuando se exporten en rollos o en los forma
tos especiales a que se alude en el producto III, la superficie, 
es decir, la longitud y anchura de dichos rollos o formatos 
especiales; cuando se exporten aplicados a vehículos, la super
ficie del trozo o formato especial de que provienen, es decir, 
la longitud y anchura de diedros trozos o formatos especiales de 
los que derivan, a cuyo efecto deberá e' interesado presentar, 
en todos los casos, muestras ante la Aduana exportadora, a fin 
de que ésta, habida cuenta de la declaración del interesado y de 
las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda auto
rizar la correspondiente hoja de detalle.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
el 30 de junio de 1985, a partir de la fecha de sa publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a' su 
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden 
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1973.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los páísos de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas ál extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión témpora’ no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar laB importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
f el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 23 de octubre de 1963, hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial dpi Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estadq» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenía la firma «3M España, S. A>, según Orden de 14 
de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de octu
bre), a efectos de la mención que en las licencias de exporta
ción y correspondientes hojas de detalle, se haya hecho del 
citado régimen, ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

15076 ORDEN de 14 de abril de 1984 por la que se 
prorroga a la firma «Lanas Hiladas, S. A.», el ré 
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de lanas y fibras sintéticas y la 
exportación de hilados.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex 
pediente promovido por la Empresa «Lanas Hiladas, S. A », so 
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo paja la importación de lanas y fibras sintéticas y la 
exportación de hilados, autorizado por Orden ministerial de 
31 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
diciembre) prórrogada por Orden ministerial de 8 de febrero 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 28), prorrogado por 19 
de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de marzo).
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Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección leñera! d Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el : de octubre de 1984, a par
tir de 20 de diciembre de 1983, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo a la firma «Lanas Hiladas, S. A », con do
micilio en Alicante, estación ferrocarril Crevillente y número de 
identificación fiscal A.03041183.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde - V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1984 —P. D., el Director genera] de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15077 ORDEN de 14 de abril de 1984 por la que se 
prorroga a la firma «Puntmark, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilados de algodón y la expor
tación de prendas de vestir.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Puntmark, S. A », solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de hilados de algodón y la exporta
ción de prendas de vestir, autorizado por Orden ministerial 
de 27 de jumo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de octubre de 1984, a par
tir del 24 de febrero de 1984, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo a la firma «Puntmark, S. A.», con domicilio 
en Mataró (Barcelona), Lepanto, 45, y NIF A.08407447.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
ds las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica^ 
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares v que en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Lo que comunico a V. I. pare su conocimiento y efectos.
Dios gue.de a V. I.
Madrid, 14 de abril de 1984 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15078 ORDEN de 18 de mayo de 1984 por la que se 
prorroga y modifica a la firma «Tornillería del 
Besós, S. A.» (TORBESA), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de alambrón y barras y la exportación de torni
llos, arandelas, tuercas y varillas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Tornillería del Besós, So
ciedad Anónima» (TORBESA), solicitando prórroga y modifica
ción del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de alambrón y barras y la exportación de tomi
llos, arandelas, tuercas y varillas, autorizado por Orden mi
nisterial de 26 de noviembre de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año, a partir de 10 de diciembre 
de 1903, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
la firma «Tornillería del Besós, S. A.» (TORBESA), con domi
cilio en San Eloy, 0-8, Barcelona-4 y NIF A-08-148728.

Segundo.—Modificar las mercancías de importación en el 
sentido de que el diámetro del alambrón será de 5 hasta 13 
milímetros y el diámetro de la barra a partir de más de 13 
hasta 80 milímetros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15079 ORDEN de 18 de junio de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Manuel Revert y Cía.» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de fibras textiles discontinuas acríli- 
cas hilados de fibra continua de poliéster y des- 
perdicios de fibras acrílicas y de poliéster y la 
exportación de hilados de fibras discontinuas acrí
licas y colchas de napa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Manuel Revert y Cía.» 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fibras textiles discontinuas acrílicas, 
hilados de fibra continua de poliéster y desperdicios de fibras 
acrílicas v de poliéster y la exportación de hilados de fibras 
discontinuas acrílicas y colchas de napa,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero. Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Manuel Revert y Cía.», coa do
micilio en Músico Ubeda, 6, Onteniente (Valencia), y NIF 
A.46 003702.

Segundo. Las mercancías de importación serán:

1. Fibras textiles sintéticas discontinuas acrílicas de 2,2 y 
3,6 deniers. longitud de corte 50-70 milímetros crudo, tipo bri
llante o mate. P. E. 50.01.15.

2. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliés
ter texturados de 87 y 150 deniers, color crudo, PP. EE. 51.01.29 
y 51.01 30.

3. Desperdicios de fibras textiles sintéticas, clasificados:

3.1 De poliéster, P. E. 53 03.13
3.2 Acrílicas P. E. 53.03.15.

Tercero. Los productos de exportación serán:

I. Hilados de fibras textiles acrílicas que contengan por io 
menos el 85 por 100 en peso de dicha fibra:

1.1 Crudos o blanqueados, P. E. 50.02.21.
1.2 Teñidos, P. E. 50.05.25.

II. Colchas de napa, fabricada con máquina «Malino-Mali- 
watt», P. E. 50.03.30.4.

Cuarto. A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de las fibras de importación real
mente contenidas en los hilados de exportación se podrán im
portar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 107,53 kilogramos.

Como porcentaje de pérdidas se considerarán los siguientes: 
el 3 por too en concepto de mermas y el 4 por 100 en concepto 
de subproductos adeudables por la P. E. 50.03.15.

b) Por cada 100 kilogramos de la mercancía 2 utilizada en 
el cosido-tricotado de la napa o velo de las colchas de expor
tación se podrán importar con franquicia arancelaria, se data
rán en la cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado 101.01 kilogramos de dicho hilado.

Como porcentaje de pérdidas, el 1 por 100 en concepto ex
clusivo de mermas.

c) Por cada 100 kilogramos de las mercancías 3-1 y 3-2 em
pleadas en la fabricación del velo o napa de las colchas de 
exportación se podrán importar con franquicia arancelaria, se 
datarán en la cuenta de admisión temporal o se devolverán 
los derernos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 103,09 kilogramos.

Como porcentaje de pérdidas, el 3 por 100 en concepto ex
clusivo de mermas para ambas mercancías.

El cosido-tricotado de la napa o velo de las colchas se efec
tuará exclusivamente con hilado continuo de poliéster.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.


